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NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Buckarett ir de Mayo.
Loa europeo» remo» aquí con gran placer que comienzan i dejamos la» 

tropas otomanas. Los griegos están muy afligidos, porque esta salida ha
ce desaparecer el motivo de una guerra entre la Rusia y la Turquía. 
Hace cuatro dias que están atiendo en destacamentos de coo i 600 
hombres las tropas del Asia y los tártaros. Se dice generalmente que 
la Puerta ha ordenado la evacuación de los principados, y que ha nom
brado hospodares entre los boyardos que fueron llevados a Constanti- 
nopia. Los otros quedarán como en rehenes para evitar una revolución, 
y deberán permanecer en Bucharcst 1500 genízaroscon el fin de man
tener «I orden. En cuanto á las tropas del Asia los soldados creían ir 
á Moldavia; pero salieron hacia las orillas del Danubio.

rusia.

Petenbur¡o 10 de Mayo.
Nuestro Correo Imperial del A contiene el artículo siguiente 1
» Se sabe por buen conducto que los turcos te quedan como antes 

en la Valaquia. Hay unos io9 de ellos en Bucharest, donde conti
núan habiendo provisiones de todas clases, y construyendo trincheras. 
Por lo demas cada día se renuevan coa mas furor en todos los puntos 
«le los principados el robo y el asesinato.”

ikolatxxxa.
Undret I." de Junio.

Los periódicos y la correspondencia de Irlanda continúan hablando 
de la suscripción que se abre en muchas poblaciones grandes y pe
que has para socorrer á los infelices aldeanos de aquel reino. Es tan con
siderable el número de los menesterosos, que algunos lo tienen por exa

udo : solamente en el condado de M yo se regula en 709 personas, 
cierto es que millares de individuos van por los campos buscan

do hierbas y mariscos por las orillas del mar para satisfacer el ham
bre. A este aaote se agrega el de la enfermedad contagiosa que devas
ta el pais, pues el ttpout se propaga de dia en dia de una manera 
temible-

Las suscripciones son igualmente abundantes en Inglaterra. La ¡un
ta de beneficencia acaba de poner i disposición de la de Irlanda una 
nueva cantidad de 50? libras esterlinas (4.560? rs. rn.) , y te ha cal
culado que podrá contara coa socorros seguros para mantener 8oo9 
personas por espacio de cuatro meses.
__Kn los periódicos anglo-americanos se inserta el informe sobre la
hacienda pública de los Estados-Unidos, que no presenta ninguna 
particularidad notable. Unos ingresos y unos gastos que no pasan de 
cinco millones de libras esterlinas (mas de roo millones de rs.) no pue
den dar lugar i muchos cálculos. El ejército cuesta á los americanos 
algo mas de un millón de esterlinas ■, la armada algo menos que esto-, 
el gobierno político 1509 libras esterlinas. La deuda pública no pasa 
de sg millones de libras esterlinas.

El presidente de los Estados-Unidos se dispone á dar entrada en los 
puertos americanos i los buque ingleses que comercian entre las islas de 
las Indias occidentales ingleas y el continente , á fin de estar pronto 
para cuando nosotros demos entrada á los buques americanos en los 
puertos de las expresadas islas. La política de los Estados-Unidos es muy 
sencilla en lo perteneciente al comeicio extrangero ; conceden ó prohí
ben á los demas Estados lo mismo que estos les conceden ó niegan. Esto 
nace de que no se hallan todavía impelidos por la necesidad de apurar loa 
recursos para sostener su erario, como sucede en ciertos Estados muy 
conocidos. De todos modos esperamos que las disposiciones que se trata 
de tomar sean favorables é nuestras Indias occidentales , cuya miseria 
ha sido mucho tiempo há igual á la de nucatta clase agricultor» , aun
que no se ha hablado tanto da ella.

va áster a.
Partí 9 de Junio.

Por diferentes conductos se confirma la noticia de Is derrota de la 
escuadra del capitan-ba¡á por los griegos. Según cartas de Odesa también 
en Constantinopla se había esparcido este rumor, y añadían que la Puer
ta había perdido dos navios de linea y diferentes buques menores. Pare
ce que los griegos se dirigieron á Scio con 170 velas , y en aquel sitio 
fue donde atacaron á la escuadra turca.

La Gaceta de Francia cuenta que el bajá de Salónica ha batido i 
los griegos en las inmediaciones de H>erisas: que sorprendió después 
unos 30 lugares griegos, y se apoderó de todas las mugeres y niños para 
Revíralo» como esclavos. Abade qua machos da esto» han sido resca

tado» ya por los griego» de Salónica, que los compraban por la canti
dad de 30 á 40 rs. cada individuo.

A Lar nica, en la isla de Chipre, habían llegado tres obispos en
viados por el Gobierno tumo para consagrar al

NOTICIAS DE ESPAÜA.
Madrid Martet /8 dt Junio,

CORTES.
nnsioiKcrA dbl sxSox soni nciua.

Se ¡ion extraordinaria del IJ.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Hacienda se mandó pasar una adición del aeint 

Romero al art. 4.'’ del plan de contribuciones.
Se leyó por segunda vez, y mandó pasar á la misma comisión una 

proposición de los Sres. Arias, Buruaga y otros para que a derogue 
al decreto de is de Mayo de i8si.

La comisión de Visita del Crédito público era de opinión sa acce
diese á la solicitud de D. Antonio Oliver y Copons. Aprobado.

La misma comisión opinaba se permitiese al Sr. diputado D. Juan 
Rico capitalizar la pensión de go9 rs. que le concedieron las Costes 
por sus servicios y padecimientos por el actual sistema. Aprobado.

La comisión primera Eclesiástica, en vista de la solicitud da loa 
individuos que componen ia junta diocesana de Santiago para que as 
revoque un decreto de las Cortes sobre diezmos , opinaba que astsndo 
este tan reciente, y existiendo las mismas causas que lo motivaron, de
bía continuar observándose dicho decreto. Aprobado.

1 a comisión segunda de Hacienda , en vista de la exposición da 
D. Ramón Márcos, pidiendo se le habilite para obtener un destines 
era de Opinión que podía accederá á su solicitud. Aprobedo.

La comisión primera Eclesiástica presentó su dictamen acerca da la 
exposición del ayuntamiento constitucional da la villa de Guadalupes 
y después de manifestar que por desgracia es bien conocida la justicia 
con que se queja el ayuntamiento de Guadalupe, dice que para impe
dir los males que causa , y dar al vecindario la tranquilidad que tanto 
apetece, debe separarse por ahora de aquel monasterio i los moagea 
que en él hay , poniendo eclesiásticos de conocidas opiniones, á cuyo 
cargo esté la cura de almas ; para lo cual podían las Cortes aprobar loa 
dos artículos siguientes:

Art. i.9 n Sin embargo de lo resuelto en el art. %.° del decreto da 
las Cortes de t.° de Octubre de 1820, el Gobierno dispondrá que los 
monges existentes en la actualidad en el monasterio de Guadalupe se 
distnbuyan inmediatamente entra las siete casas de monges existentes, 
no permitiendo que permanezca ninguno de ellos por aquellos con
tornos.

Art. i.° •> Para la conservación y cuidado de aquel santuario será
de cargo del Gobierno colocar los eclesiásticos secu ares que tenga por 
conveniente , debiendo set de conocidas virtudes y adhesión al sistema, 
á los cuales se encargará también la cura de almas, pata cuyo objeto 
acordará las medidas que crea oportunas, á fin de que el pasto espiri
tual esté bien servido, y te cumpla exactamente esta disposición.”

Habiéndose declarado haber lugar á votar sobre 1a totalidad de este 
dictamen, se procedió á la discusión del art. t.°

El Sr. Tomas dijo que este expediente no ten-a mas instrucción qua 
la exposición del ayuntamiento de Guadalupe, y no le parecía bastan
te para disolver un monasterio, cuya existencia habían aco dado las 
Cortes paradas: que se recibiesen informaciones sobre estos hechos , y 
siendo ciertos se tomarán las providencias que se creyeran oportunas.

Un Sr. diputado, individuo de la comisión , contestó: Pi<u que u 
ha tachado á la comisión de haber procedido á dar su dictaron sin to
mar informes de la certeza de lo que manifiesta el ayuntamiento de 
Guadalupe: en el momento que se leyó esta exposición se penetro el 
Congreso de la justicia de la petición. Se sabe positivamente que el foco 
de las facciones existe en aquel monasterio: que ese faccioso Cuesta se 
refugia en el mismo , y que cinco ó seis de sus monges van en su com
pañía. Si hechos tan públicos no son suficientes, y si es menester for
mar expediente para este asunto, no hay duda que los facciosos toma
rán fuerzas, y hasta llegarán á degollar á las autoridades. De consi
guiente estamos en el caso da obrar con valor y energía, y no hacer pa
sar este negocio por los tramites que están presemos para oíros, en los 
cuales pueden observarse: ba¿o este concepto, y penetrada Ja comisión 
de la justicia de la exposición del referido ayuntamiento, y en vista de 
que el pueblo de Guadalupe está continuamente amena ráelo de tacco- 
sos procedentes de aquel monasterio, ha juzgado conveniente proponer 
á las Cortes esta medida, con la cual cree se conseguirá la trarquu.dad 
de aquel territorio.



El Sr. Buruagt Hizo varÍM observaciones en apoyo da esta dicta- 
a.B, etfonaida alguna* da la» anteriormente espuerta*.

El Sr. Infante dijo: Cuando ture el honor de presentar i la* Cortee 
la exposición del ayuntamiento de Guadalupe sxpuse, aunque breve- 
mente, la».razone* qiie jensa aquel ayuntamiento para pedir lo que en 
ella te expresaba. £i notorio que en el contorno de Guadalupe se han 
promovido do* ó iré* revóluoioae* en una provincia qua ce de la* mal 
constitucionales; i petar de que mas le han servido de gloria que de 
denigración, pue* en el momento la* han sufocado. Pero c* precito que 
te sepa que adema* de loe cinco ó sais fraile* que salieron con lo* (ac
etoso* , están detenidos todo* lo* monges del monaaterio por disposición 
del geíe político , y dentro de di nn |uez de primen instancia tomando 
declaraciones. Tengo adema* otra* varias noticia* do aquel punto , la* 
cuales no diré por no saberlas de oficio; pero cato/ seguro de que ti el 
Gobierno hubiere asistido i esta discusión , convendría en la medida qua 
la comisión propone, pues da otra maneta es imposible remediar »que- 
llos males.

Es preciso también que n sepa qae estos mongas eran teüore* da 
miles de haciendas de aquellos contornos , y en el día se vpn reducidos 
i lo preciso nada mas , por cuyo motivo jamas dejarán de ccnspirsr 
contra el sistema. Por lo tanto creo que les Cortes d.b*n aprobar el 
dictamen de la comisión para evitar que en este pueblo y en los demás 
de la provincia vuelvan á parecer facciosos, porque no puede llamar
te partida de tales i cinco ó seis mongas y tres ó cuatro sacristanes, 
que en Plasencia han proclamado el Rey absoluto.

El Sr. Arguelles dijo que aunque apoyaba el artículo, creía debía 
expresarte en él que te autorizaba al Gobierno para que hiciese lo que 
prevenía, pues de lo contrario seria derogar una ley , y para eso se ne
cesitaba seguir los mismos trámites que para formarla.

Los Sre». de la comisión consintieron en que se pusiese en lugar de 
las palabras sin embargo las de sin perjuicio, y despue* de inmediata
mente se afiadiese per ahora, con cuyas modificaciones quedó aprobado 
el artículo , y en seguida lo fu* también el i*

Continuo la discusión pendiente da le proposición de varios sedó
te* diputados, reducida á que siendo lo mas interesante para el Estado 
la org miración de la Hacienda, declarasen las Cortes que las sesione* qua 
testan de esta legislatura M destinen pera concluir los asuntos pertene
cientes al referid) rimo. (Véate la sesión ordinaria inserta en la 
Gaeeta de ayer.y

El Sr. Galiano dijo: Me opongo.! rata proposición, por hallarla 
contraria á la Constitución , pues coarta nuestros poderes , aunque i pri
mera vista aparezca con distinto aspecto. Si bien conozco la preferencia 

' que debe darte á los asuntos de Hacienda, conozco también que esta 
preferencia tomada por las Cortes de antemano hubiera sido muy Util. 
En las Cortes anteriores te oyeron muchas veces las voces de Gaserra y 
Hacienden pero en mi opinión no basta esto: yo siempre diré:Churra, 
Hacienda y Ley: bajo este punto de vista debe mirarse la cuestión. Su* 
pongamos que se aprobase esta proposición, y que con motivo de les 
escandalosos sucesos que estamos viendo frecuentemente te ofreciese te
ner que dir un» disposición; es c'aro que aprobada esa proposición 
nos veríamos privados de tomar ninguna providencia, ó precisados á 
hac r una excepción; y en este cato mas vale no dar la ley que darjs 
y al momento hic?r una excepción de ella. Hay cierta clase de leyes 
que no-otro» mismos no podemos dictar , porque nuestra autoridad no 
es absoluta , pu s sobre ella hay otra, que c* la de la Nación. Tengan 
cúrsente las Cortes que no podemos ceftirnos á tratar de lo* asuntos de 
Hacienda, porque hay otros tan importantes como ella, como por 
egemplo , saber el estado político de la Nación , punto que siempre ha 
llamado la atención de todo cuerpo representativo. Las Cortes lo que sí 
deben hacer es desechar asuntos que las convierten en Gobierno, ó mas 
bien diré en un ayuntamiento, según ese ofimero tan grande de 
expedientes particulares que se despachan diariamente , y acudir i loa 
asuntos generales y urgentes. Hagamos esto; pero no incurramos en el 
defecto de coartar las facultades que todos los diputados tenemos de 
proponer que se trate de este ó del otro asunto como mas interesante, 
pues de lo contrario no» veríamos precisado* á revocar al momento el 
decreto que se diese.

El Sr. Ono dijo: De nada sirve tratar solo de Hacienda si no se 
trata tamben de leyes y de justicia, pues sin esta no puede existir ni 
aun una pattida de facciosos. Escandalosa pereceré la proposición; pero 
lo digo y lo repito, porque ti al repartir su* robos no tienen una espe
cie de ley, seguro es que no acabarán bien. Es verdad que es el asunto 
principal el oe Hacienda; pero es menester no olvidar, como ha dicho 
muy bien el Sr. Galiano, la discusión interesantísima del dictamen de 
la comis.on encargada de examinar el estado político de la Nación; ado* 
mas está pendiente el reglamento de milicia, negocio de no menos im
portancia; e> dictamen sobre el gobierno económico-político de las 
provincias, y otros -muchos de grande interes, y de los cuales no coa 
debemos olvidar. Por consiguiente la proposición debía estar reducida 
á decir que no se trate de ningún asunto particular, sino solo de los ne
gocios generales, de cuya disposición no pu-den qu- jarse los particula
res que tengan asuntos en las Cortea, pues esta* acabaron los tres meses 
de sus se.ionts ordinarias, y el cuarto que ban prorogado ha sido por 
asuntos de general utilidad.

► i Sr. Belda, como uno de los autores de la proposición i El ob
jeto de la proposición no es que se trate únicamente de Hacienda : es 
si qu: se dé la preferencia á ella; pero de n nguns manera quesea 
exclusivamente. Rs necesario que conorcan los sehoras que impugnan 
la proposxion que na quedan mas qu: doce sesiones ordinarias, y que 
«asi sera precito tojo sste tiempo para discutir lo* asuntos de Hacienda;

por lo mismo hemos hecho la proposición pan qu* discutiéndose pri
mero estos asuntos, no nos veamos obligados el último dia á aprobar
lo todo sin discusión.

Dado *1 punto por suficientemente discutido, te declaró no haber 
lugar á votar sobre la expresada proposición por 57 votos contra 47.

A la comisión primera Eclesiástica te mandó pasar una adición del 
Sr. Aillon al art. a." del dictamen de la misma con respecto al mo
nasterio de Guadalupe.

La comisión de Visita del Crédito público presentó su dictamen 
sobre la siguiente adición del Sr. Zulueia al art. 10 del proyecto de 
decreto sabré arreglo del Crédito público: *» Siendo calidad precita la 
de ser acreedores por una suma de nn millón de rs. á lo menos, que 
permanezca depositado en la csj* del establee i mi en tu, sin que pueda 
dársele otro destino que el de emplearlo en fincas del mismo esceblect- 
miento, mientras subsista el comisionado en su encargo.’* La comisión 
opinaba que podía aprobarse. Aprobado.

Continuó la d.tcusiun del proyecto de decreto sobre arreglo del 
Crédito público.

Art. 13. r Los contadores desempefiarán las funcione» siguientes: 
t.a La dirección económica de todos los fatuos y arbitrios aplicados 
al establecimiento. 1.* La intervención general y particular de todas 
la* operaciones que desempeficn el comisionado y las demas manos ege- 
cutoras de los mismos ramos. 3.* La ordenación de las cuentas qu* de
ben rendir todos estos. 4.* La extensión de las órdenes y acuerdos de 
todo Jo que conforme é Ja* leyes é instrucciones corresponde á la auto* 
r.dad de los intendentes.” Aprobado.

Art. 14. » El establecimiento del Crédito público quedará en en
tera independencia del poder rgecutivo, y bajo la autoridad de las Cor
tes por medio de la comí, ton Je Visita nombrada por estas , y de la di
rección inmediata de un junta de gobierno.”

El Sr. secretario de Hacienda : Ya dije interiormente, y repito 
•hora que la independencia de esta establecimiento del poder ejecu
tivo podía dejarlo con muy poca fuerza, porque uno de los defecto* 
de que adolece es el no tener bastantes medios para hacer egecutar las 
leyes de tu institucioh , y de esto depende en gran parte tu mal estado 
de administración. Dice el artículo que la comisión de Visita se com
pone de individuo* de las Cortes. La comisión de Visita se renueva 
todos los altos; mientras están reunidas las Cortes tiene qoe atender á 
una infinidad de negocios; y últimamente sin darle otro*auxilios, pues 
de lo contrario seria establecer una especie de poder cgecutivo, es im
posible que pueda desempeñar completamente este encargo. En buen- 
hora que el Gobierno no intervenga en todo lo que tenga relación coa 
el manejo de fondos; pero en lo concerniente á otro* puntos no se pue- 
d: negar que et Crédito público tiene poca fuerza, y que de consiguien
te ocurrirán infinitas dudas y entorpecimiento*; asi que, creo que este 
sitíenlo debe volver á la comisión.

El Sr. Isturiz dijo: La comisión no ha dejado de prever algunas 
de las Tazones que ha dicho el Sr. secretirio del Despacho; pero te ha 
persuadido por otra parte de loe inconvenientes que resultarían de dejar 
intervención al Gobierno en este establecimiento. Estas establecimien
tos por su naturaleza necesitan para consolidarte é inspirar la debida 
confianza una absoluta independencia del Gobierno: asi es como está 
en Inglaterra y otras partes, y esto es tanto mas interesante en Espada, 
cuanto que el Sr. secretario del Despacho taba muy bien que la inter
vención que el Gobierno ha tenido en el tiempo pasado, y la facultad 
de poder tomar sus fondos é invertirlos en ob|etos diferentes, han sido 
muy perjudiciales, y han causado un grande atraso. Pero á pesar de lodo 
esto la comisión, en vista de las razones que ha alegado S. 5., no tie
ne inconveniente en que se ponga este artículo de manera que se den 
algunas facultades al Gobierno, sin concederle influjo en el estableci
miento. Por lo mismo puede aprobarse el artículo en este concepto, y 
después se hará una excepción.

Después de una breve discusión se votó el artículo por partes, que
dando aprobada la primera que comprendía hasta la palabra poder ett- 
eutho, afiadiendo en seguida * en cnanto á la administración é inver
sión dé caudales:” lo restante hasta las palabras por estas quedó suspen
dida , y aprobado lo demas del artículo.

Art. 15. » Esta te compondrá de siete individuos y dos suplentes, 
y tus funciones durarán el tiempo de dos legislaturas, mudándose por 
mitad.” Aprobado.

Art. id. „ Aunque la comisión hubiera deseado dar *1 nombramien
to de (os individuo* de esta junta una forma tan popular como requie
re la índole del negociado, y aunque no titubearía en proponer que sa 
compusiera exclusivamente de acreedores del Estado, nombrados entre 
estos por el mismo medio y forma con que se hace la elección da lo» 
diputados; contenida por consideraciones de mucho peso, y mis que 
todo recelosa del influjo que pudiera tentT una novedad de tal tama fio, 
s* limita á proponer :

1“ - Que las diputaciones provinciales, en unión con el númerod* 
acreedores al Fstado que tuvieren á bien asociarse para el efecto, 
nombren un individuo residente en la provincia ó en Madrid, y que no 
haya tenido parte en la administración ó recaudación de los fondos del 
Cred to público.” Aprobado.

i.° *> Estos ind'V'duos te constituirán en Madrid para el dia que 
achatare la comisión d: Visita.” Aprobado.

El Sr. presidente dijo que se suspendía esta disensión para continuar 
)• d: Is» m -didas propuestas por la comisión especial encargada de esa* 
minar el estado político del reino.

*.4 — Se encargará al Gobernó disponga con las providencias mts
eficaces que la cantidad decretada w los presupuesto» del próximo «fia



económico ftn *1 MMattM da dida nulicta aa lufa efectiva cea
preferencia.” Aprobada.

j.1 » Sa autorizaré á loa ayuntamiento* constitucionales para que
atendiendo i la peoviaion y prooto aartidn del armamento de mii mili
cias locales, asea al efecto de toda* loe medioe y aibitrioe i que alcan
cen sus (aculeadas beio la inspección de las respectivas diputaciones pro. 
viociales; bien entendido que la actividad , prontitud y zelo con qua 
desempeñen este argente y teco atendible servicio mereceré el particu
lar aprecio de las Cortea.” Aprobada.

» El dictameo dado por la comisión primera de Legislación sobre 
aclaración de la isy de ti da Octubre de tito se discutirá per las 
Cortes con toda preferencia.” Aprobada.

5. ' • Se recordará y recomendaré al decreto por el qae te autoriza á 
los gefes políticos para que procuren promover el entusiasmo público 
por medio ekl teatro, canciones patrióticas y convites cívicos, en loa 
que se restablezcan las virtudes de la libertad, franqueza y unión.”

Respecto de esta dijo el Sr. Valdés (D. Cayetano) que estaba con» 
forme con la idea ; pero que aquí sa hablaba de convites, sin decir quién 
los babia de pagar.

El Sr. Saavcdta dijo que en este particular creía también que debería 
corregirse el srticulo.

El Sr. Galiano manifestó que creía que loe gefes políticos no debita 
pegar las con y ¡tes cívicos, é menos qae se les señalasen tas cantidades 
oportunas al intento, y que las Cortes tampoco debían decretar canti
dades superfluas; pero como el artículo se reducía é una especie de en
cardo para que se procurasen promorer los convites cívicos, que uno ó 
dos añas atras eran tan frecuentes, no encontraba reparo en que se apro
base.

Declarado este panto bastante discutido, quedó aprobada !a medida.
6. ' *» Se activaré lo posible la creación de escocias de primera ense

ñanza , á cuyo eficto se ezeite el conocido zelo de ios señores de la co
misión de Instrucción pública, el dd Gobierno, dirección general da 
estudios, diputaciones provinciales, ayuntamientos p demas á quienes 
corresponda.” Aprobada.

y. ' » Las Cortas dispondrán que el proyecto de reglamento de segu
ridad pública, encargado á una comisión especial, se presente i su exa
men y delibrraC'Ou, en el qu : se ocuparán é la mayor brevedad.”

Ni acordis suspender su discusión por haberse presentado é la deli
beración de las Cortes el proyecto de que se trataba. Igual acuerdo re
cayó sobre las 8.4 y y.1, que trataban de que se presentase cuarto antea 
el provecto sobre div sion de terrenos baldíos, y que se discutiese pron
tamente el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales sobre 
el gobierno icr.n. mico-po idco de tas provincias , por ser ya inútiles.

10. *1 be encargara al Gobierno disponga con la mayor prontitud y
energía la promoción de obra» públicas en los puib os y provincias , en 
que por sus particulares circunstancias tea mas urgente la aplicación da 
loa brazos a os trabajos útdes, cuyas ob'as sí ent'rnd.rín por empresa 
ó por cualesquiera otros medios mas asequibles á su juicio.” Aprobada.
it. - La comisión Eclesiástica concluirá y presentará con toda urgen, 

cía el proyecto de decreto que ie está confiado sobre la distribución def 
medio diezmo, oyendo á este efecto al Gobierno.” Aprobada.

it. •• <e encargará al Gobi ’rno use enérgicamente de toda la ampl?. 
tud de tus facu tales con los obispos y prelados que por su desobedien
cia ó detaf ccion al actual sistema político, le resistan y opongan obs
táculos é su consolidación.”

El br. Seoane dijo que aunque note oponía á esta medida , la creia 
sin embarco muy d minuta, pues juzgaba que se debía haber extendi
do á rncargar ai Gob -rno tomase la, medí las mas vigoiosas para re
mos r los ob>t icu:a», que tanto la corte lomana como el M- R. nun
cio de b. s. oponían a la consol dac on drt sistema, no solo negando 
las bu ¡as á los ob.spos electos ma» b nrmét 101, sino tambi n entoi pa
ciendo las dispensas y 'as s cular zac on.s; y cune uyo diciendo: Mi 
provincia, que hahia visto con .i mayor plac r elegido para la sil a do 
su capital a un rcvsnstico dotado de la mayor ilustraron y de las 
mas aublim s virtudes, ve con nolor que acaso por esta misma ilust a- 
cion y estas mism.it virtudes no se I ■ quiete reconocer por el M. R. 
nuncio de b. >. por gobernador de su r.b nado, encargo para el que se 
le eligió por el cabildo a invitación d I Gubirrno. la res'st.-ncia tenaz 
del M. R. nuncio, ó sea de la corte romana , produce los mayores 
males, y prueba hasta qué punto estamos ilep-n.ii-nt:i aun en un asun
to tan interesante part a consolidación del s st ma. D rs: al G< b er- 
no todos ios med os que necesite pata remover obstáculos tan funestos 
á nuestro bien , v excítesele é que haga vrr de una vez á la Europa que 
tomo* ya una Nacon tan libre é independiente como religiosa.

F.l Sr. Castejon dijo qu-* e*to podría ser cbj 10 de una adición; y 
que la comisim no había hablado ni pod:a hablar del reverendo nun
cio , porqu no t n » ninguna queja contradi.

El Nr. Infante diio que le pitecia qua el artículo estaba mal, por
que la rebelión rx.itjda por algunos curas y prelados de España exi
gí* que el artículo dijese que el Gob:erno procediera con todo el lleno 
de sus facu tades rsp cto de ka obispos que no hubiesen adoptado 
medios para atacar la rrbei ion.

Asi pues (continuó el orador ) es necesario no olvidarse de que el 
Gob erno ha pasado una* indicaciones i los obispo* , i fin de que por su 
parte cooperen é atacar la r bel ion de un modo que é mí me han sa- 
l-tfecho ; pero has>a aquí ro ha visto el fruto de tan saludables dispo
siciones , y esto* mismos obispos, que parece dcbttian haber vuelto so. 
bre tí, y no estar de nuevo asesinando la patria, hacen todo lo 
contrario , según la opimon pública. ; Qué medida* t# hso tomado 
contra «so* cura* que van conduciendo esas poresona* de hombre* fa

nático* y traidores! Ninguna absolutamente. Loa tacerdotea revestido* 
del el carácter episcopal han sido sordo* á los gritos de fe humani
dad , y han visto con mucha calma que corría la sangre de lo* patrio
tas dentro de sus mismas diócesi*.

Asi que, me parece que las Cortes deben llamar la atención del 
Gobierno sobre esto* hecho* particulares y urgentísimos , y si nó nun* 
ca se acabará ia rebelión ; la guerra continuara, y los nú* te aumen
tarán cada dia. Hay mas: el Gobierno anterior, tal vea con una medi
da pronta que tomó, y (ciertamente que no era atuy pronto en tomar 
medida* ) caimó la agitación que había en una provincia, y desde en
tonces ya no hubo las disensiones qae antes había en ella. La* Corte* 
conocerán que hablo de la provincia da Burgos: al Gobierno removió 
aquel arzobispo-, puto nn gobernador acionoy patriota; murió, y des
pués ha puesto otro de iguales calidades, y el resultado ha sido que no 
ha habido mas facciosos. Este cato, y lo sucedido con al obispo de 
Oviedo, que mientras se mantuvo en tos inmediaciones de su diócesis 
estuvo siempre conspirando contra la i.onttitucton, ate parece qae no 
pueden menos de tomarlos en considaracioa los señores de la co
misión.

El Sr. Caadra dijo que loa deseos 4*1 Sr. Infante qnednrin satisfe
chos si se aprueba la medida ■ j.

El Sr. secretario dd Despacho de Gracia y Justicia dijo que laa 
indicaciones del Gobierno con respecto i los prelado* de Cata uña ha- 
b an producido el buen efecto que se A-atiabe, pues habían expedido 
circulares mas ó menos enérgicas, fijando la rebelión como un crimen, 
pintándola con loa colores correspondientes, é inculcando la idea de 
que la Constitución era tan compatible cao la reí:«ron, que no podía 
subsistir sin ella-, y é pesar de cato el Gobierno e>tabt tas á la v-*ts de 
los prelados en todas las cosas, que aun la visita rdesútics bebía to
mado providencias para que se suspendiese, puesto qu: en la* cir
cunstancias actuales podría ser perjudicial; y les había dado á entender 
con algunas providencias que había tomado que ten a la vista 
en ellos.

El Sr. Ferrer (D- Joaquín) dijo que podía asegurar á las Cortes que 
-por conductos muy fidedigno* le con.taba qus ul vez á tu» horas ha
brá estallad* una pequeña conspirado* (que no aeria mi.y grande en 
atención á las providencias que se habisn dada), dirig da indudable
mente por un obispo, su* parientes y familiar», lo cual indicaba 1% 
necesidad de tomar providencias contra loa prelado* que hubiesen ma
nifestado tu poca adhesión al sistema ; y que siendo constante que va
ros conventos en la línea de H frontera ton eí foco o reunión de lo* 
face osos, debería autorizarse al Gobierno para suprimir el convento 
de frailes de: cual tuviese algunas sospechas.

F.1 *sr. Ruiz de la Vega manifestó que el artícu’o se reduela 4 de
cir al Gol* erno que en cuanto estuviese en su alcance usase d: la ma
yor ssv.-r dad contra los sujetos que se expresaban en <1 caso de que 
opusi -sen ob.táculo* i la consolidación del sistema; y era nec-ssrio que 
la» Cortes supiesen qué resultaba de los documentos que había tenido 
pres-nte» la comisión , que en Mayo del año pasa 10 el Gobierno circu
ló órdenes i ios obispos de Búrgos, Avila, Ostna y Calahorra, á ña 
de que á vuelta de correo informasen cuáles eran las medicas cano icas 
y públicas que hubiesen adoptado para la corrección de ios ma.o> -cle- 
siésticos que excitaban á la rebelión; pero el resudado de .sta med da, 
que era la que comunmente usaba el Gobierno, había sido qu - tal ob *- 
po había enviado tres curas á un conventa á ejercicio*; qu: de 1* par
te se habían quitado tres curas párrocos, y te habían puesto otros tres, 
y que al fraile A por haber predicado un sermón irreligioso se le ha
bían recogido las licencias. Asi pues «ti; di da» canónica* y pubica* no 
s: habían v.sto, y por eso la comisión d.-cit qu: el Gobierno usase de 
toda la amplitud de sus facultades, siendo el deseo de la misma que 
las Cortes al votar esta medida voten su propensión é la severidad.

Habiéndote declarado por bastante discutida, quedo aprobada.
13. »Se le encargaré asimismo que con todo el .leño de sus acu'ta- 

des excite y ob'lgue á los reverendos prelados diocesanos é que mme- 
d ata mente pub'iquen pastorales, en que clara y terminantem ni- mmi- 
fies ten la conformidad de la Constitución política de la Monarquía coa 
U R. C, A. R- y sus ventajis, apremiándolos á ello hasta con el ex
trañamiento y ocupación de temporalidades , conforme á las leves de 
España, si te resistiesen ó lo hiciesen en términos poco satisfactor os.”

El Sr. Prado manifestó que se oponía i las pilab as /frrmián.io~ 
los i tilo Malta ton ti txtrjñamitnto r ¡.cura, ion 4t trmror.i ¡ irs, 
aunque no á lo demas del articu'o, porque tus ideas eran rnt-. ranunte 
conformes con las de los Sres. de la comis'on, y que *: opon , á aque
lla cláusula, porque dudaba que las facultades de las Cotí * r d -• Go
bierno se extendiesen hasta aquella disposición, pues en tadiscus’on del 
ait. 371 del código penal te combatió r ciotioum Mí la id a , y en 
consecuencia se desaprobó el articulo, habiendo sido una de las pr ñá
pales razones el ser esta facultad contraria á la ley fundamenta- , y por 
lo mismo lo que debía hacerse i los obispos de que t'ataba el art cu» 
era declararlos comprendido* en la ley de 17 de Abril de i8n , y 
preceder con arreglo á ella.

El Sr. Moreno dijo que la voz de un pastor penetraba hasta te maa 
intimo del corazón de sus ovejss, y por esto era necesario que habla
sen con candor y sinceridad, es decir, según la Constitución , porque 
habla tal conformidad entre esta y la religión C. A. R., que se atrevía 
é asegurar que bajo rl concepto de que Dios era el autor de la socie
dad civil , y que todos los hombres no podian conservarse sino en so
ciedad , el que no era constitucional no era cristiano. Por lo qu*, y 
siendo mur necesario que los obispo* inculcasen esta y otras ideas, apo» 
yaba «1 articulo.

t



El Sr. López del Bello hizo presente que este artículo decía que m 
obligue y apremie á ios obispos que no publiquen pastorales, y que tn 
xazon de esto los feligreses tendrían motivo para creer que su pastor 
expedía una pastoral á la fuerza, y harían muy poco caso de ella. Por 
lo cual'se o podía al artículo, opinando que solamente convendría decir 
que se aplicaría todo el rigor de la ley á los obispos que no cumplie
sen coa su sagrado ministerio, y mucho mas ¿ los que propagasen doc- 
trina*. (juüiiTQSMTtt*

Ef Se. Seoanc, contestando á las observaciones del Sr. Prado, expu
so que. no ignoraba S. S, que hallándonos en las circunstancias mas ex
traordinarias , debíamos salir de los medios comunes ,y que si podía pa
recer injusto el tomar medidas enérgicas contra los obispos cuando es
tuviese consolidado el sistema, no lo era de ningún modo el lomarlas 
cuando algunos de.ellos mismos son la causa de que se retarde esta con
solidación; que al mismo carácter.elevado da los obispos les ponia en 
pierio modo fuera del alcance de les leyes, asi como por otra parte les 
daba tusa influencia, que había sido en loa últimos tiempos muy fatal á 
la tranquilidad del Estado; que no pudiendo el Gobierno privarles de 
esta influencia ni de sus funciones, como puede á los demas empleados, 
era necesario darle un medio, supletorio para contenerlos en la línea de 
su deber i que esta influencia era de tal naturaleza , que se habían visto 
últimamente obispo*, que habiendo «ido arrojados de sus sillas por haber 
cometido el mayor de loa delitos, cual era el perjurio, por el cual las 
pcupabao, habían sin embargo, tenido bastante poder pera alterar el or
den público de sus diócesis. Concluyó en estos términos: No siendo fá
cil pones bajo el imperio do la* leyes á los obispos, pues quiaás se es
tragarla aun mas que en tiempo de Cirios v el que se les pusiese ahora 
en un patíbulo, á pesar da haber alguno mas/mcrecedor de él que el 
obispo Acuña, es absolutamente necesario que el Gobierno tenga en su 
mano un medio de. imponer á los que debiendo sus mitras é las prue
bas de desafección al sistema, que han sido loa méritos por que se da
ban en los 6 año*, siguen aun queriéndonos volver i laa cadenas.

Después de haberse declarado bastante discutida esta disposición, 
quedó aprobada.

14. » Se autorizaré al Gobierno para que traslade i otras iglesias
á los prebendados de les catedrales en donde lo crea conveniente.

El Sr. Prado hizo presente que en la a a se autorizaba al Gobierno 
para que por el término da dos mesas pudiese trasladar da un punto á 
otro á los magistrado* que creyese conveniente y á los jueces de prime
ra imtancia, y no sabia qué diferencia había entre estos y los preben
dados para que no se limitase respecto de ellos la facultad que sa conce- 
d a al Gobierno; y que i mas de eso el artículo debería decir que los 
prebendados fuesen trasladados á otra prebenda de igual cuantía, y á 
consulta del consejo de Estado , púas de lo contrario seria proceder 
contra las leyes.

El Sr. Canga dijo que un canónigo no era mas que un canónigo y 
un magistrado un magistrado; y como los canónigo* no eran magistra
dos , por esto no se les había sujetado á la ley de aquellos, en lo que 
la comisión había hecho la justicia debida á los canónigos ó prebendados, 
» los cuales les venia á decir que obrasen mejor en bien de la patria. 
Que la medida catorce era muy necesaria, porque muchos dé los males 
que actualmente se experimentaban eran el resultado de la debilidjd de 
muchos españoles , y tal vez del acatamiento que se daba á muchos 
eclesiásticos sin que lo mereciesen ; y puesto que el bien de la patria 
exigía muchas veces trasladar á un prebendado de un país á otro, era 
muy justa y digna de aprobación la medida que se discutía, porque 
contra la arbitrariedad se hacia necesario el hierro, y las circunstancias 
de la Nación exigían proceder con mano fuerte, y en muchos casos ha
cer un acatamiento á las leyes, y pasar adelante.

El Sr. Velasco dijo que creía inútil esta medida, porque si el pre
bendado era hombre desafecto á las nueva* instituciones en razón de 
que las reformas no corrían bien con tus interese*, lo mismo lo seria 
en un punto que en otro; y si se le separase de una población porque 
buscaba ó tenia en ella prosélitos , los haría también en la otra; en 
atención á lo que, y siendo indudablemente inútil é la Nación el pre
bendado castigado por desafecto á las instituciones sociales, opinaba 
que debían sufrir mayor castigo, y concluyó manifestando que esta 
medida pudiera ser perjudicial, porque tal vez daría causa á que mu
chos ciudadanos dignos de este nombre sufriesen privaciones; en aten
ción á lo cual no aprobaba la medida.

El Sr. Kuiz de la Vega, conviniendo en que á la verdad podía 
haber algunos inconvenientes en autorizar al Gobierno para la trasla
ción de que trataba esta medida , hizo presente que el orden de las co
sas humana, era tal, que podia abusarse de cualquier facultad; pero de
bía advertirse que esta medida acaso era la mejor que se proponía, por
que las pastorales é instrucciones eran ineficaces hasta cierto punto, y 
esta medida llevaba en sí una especie de fuerza superior á las demás, 
porque llegaba á la persona y i ¡os intereses; y que si el Sr. Prado tu
viese la bondad de ver varios documentos que había tenido presentes 
la comisión , observaría que algunas poblaciones y provincias enteras 
ten-an muy inal espíritu por el influjo de algunos malos eclesiásticos y 
cabildos.

El Sr. Buruaga dijo que consideraba inútil i ineficaz esta medida 
por las razones que había expuesto el br. Velasco, y que al prebendado 
que fu s" mí o no deb a taasiadarlo el Gobierno é Aicalé de llenares, 
sino al P eo de Tenerife.

E> Sr. (i.n on como de la comisión dijo que algunos Sres. diputa
dos se rquo/oco huí en suponer que podia el Gobierno trasladar solo á 
los prebendados enemigos del sistema, pues no se limitaba á esto la me
dula , y el Gobierno pot]>g trasladar prebendados muy dignos del nom

bre de españoles, y muy afectos al sistema, á un país ó un cabildo des
afecto á las nueves in-l tuciones.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia manifestó que era menester 
que las Cortes tuviesen presente que estaba suspendida la provisión de 
piezas eclesiásticas 1 que era menester también que la comisión explicase 
de un modo directo el contenido del artículo, y que diese alguna base 
(como la tenían los anteriores) para que el Gobierno no errase , por
que sentiría que se hiciesen acusaciones de que abusaba de sus faculta
des, ó de que no cumplía con lo mandado por las Corles , pues podia 
ser reconvenido si obraba, y también si no obraba.

El Sr. Kuiz de la Vega cijo que la basa que debía dirigir al Go
bierno era la conzemencia fubV.ca.

Habiéndote: declarado esta medida por bastante discutida, quedó 
aprobada.

El Sr. presidente suspendió esta discusión, y levantó la sesión á la 
una menos cuarto. .

Snton erAmaría dtl ¡8.
Se leyó y aprobó, el acta de la anterior.
El Sr. Romero presentó una exposición de la compañía de cazado

res del primer batallón de la milicia -voluntaria da Sevilla, pidiendo 
se les destine á la persecución de facciosos. Las Cortes lo oyeron con 
•grado.

A la comisión de Legislación se pasó un oficio del Sr. secretario 
de Gracia y Justicia, consultando varias dudas respectivas á la audien
cia da la Isla de Cuba.

A la comisión primera de Hacienda se pasó una exposiokm del 
ayuntamiento de Barcelona, manifestando, la necesidad da que los gas
tos causados por la milicia en persecución de los facciosos fuera da 
sus respectivos' pueblos se satisfagan por la Hacienda nacional, y no 
por los mismos pueblos.

. La* Corte* recibieron con agrado una exposición de los sargentos y 
cabos de la milicia nacional activa de Jerez, solicitando se les com
prenda en la rebaja de sueldos decretada para las damas ciases del Estado.

El Sr. Riego presentó dos exposiciones , la una de los cabos prime, 
sos y segundos del primero y segundo regimiento de la guardia Real 
en los mismos términos que las que hicieron los sargentos, y la otra 
de un considerable número de milicianos de Málaga, pidiendo ser des
tinados á la persecución de los facciosos. Las Cortfs lo oyeron con 
aprecio.

Continuó la discusión del proyecto de ordenanzas para la milicia 
nacional.

riTtjto rv.
Obligaciones Ae la milicia.

Art. 6a. » La milicia nacional local tiene por principal objeto el
sostener la Constitución política de la Monarquía , promulgada en Cá
diz en 19 de Marzo de 181 2, y restaurada en las Cabezas de i. Juan 
.en i.° de Enero de 1820.” Aprobado.

Art. 63. » Esta milicia dara un principal de guardia cuando el
ayuntamiento lo crea necesario en la, mismas casas consistoriales, ó 
donde él mismo señale, que deberá ser en el sitio ñus conrenients 
para la segundad del vecidario.” Aprobado.

Art. 64. » Dar las patrullas necesarias para mantener el orden y
sosiego público." Aprobado.

Art. 65. „ Concurrir á todas las funciones públicas en que deba
haber tropa armada á juicio de ios ayuntamientos.” Aprobado.

Art. 66. » Perseguir y aprehender en el pueblo á los desertores y
malhechores, y á los que se acojan en el término de él, no habiendo 
suficiente fuerza militar permanente que lo haga. Aprobado.

Art. 6/. » Escoltar, en defecto de otra tropa, las conducciones de
presos y caudales nacionales desde su pueblo hasta el inmediato donde 
haya milicia que lo continúe.” Aprobado.

Art. 68. » Si el pueblo que hubiese de relevar no tuviese el nú
mero suficiente de milicianos para la escolta, pedirá el auxilio que ne
cesite al pueblo ó pueblos comarcanos que esten fuera de la carrera del 
tránsito.” Después de una corta discusión quedó aprobada la primera 
parte hasta la palabra inmediato, suprimiendo lo restante.

Art. 69. » Será también obligación de esta milicia defender loe
hogares y términos de sus pueblo* de los enemigos interiores y exterio* 
re».” Aprobado.

Art. 70. n La milicia nocional no puede reunirse por ningún pre
texto ni con ningún objeto sin previo permito del alcalde 1ó de 
quien le sustituya. Exceptúame los casos de alarma, incendio ó con
moción pública, conforme á Jo que te previene en este reglamento, y 
los días destinados á egercicios doctrinales/’ Después de una ligera dis
cusión quedó aprobado por 70 votos contra 63.

Art. 71. „ Todos los individuos de la milicia están obligados á
acudir á las citas de sus respectivos superiores para cuanto concierne al 
gobierno ó servicio del cuerpo , y á egecutar todo lo que aquellos le* 
manden relativo á entrambos objetos. Pero ningún gefe podré con tai 
pretexto ocupar á ninguno de sus subordinados en lo que no sea perte
neciente al gobierno y servicio dtl cuerpo.” Aprobado.

Art. 72. » No se obligara á los cabos á dar los avisos ordinarios
del servicio sino en los pueblos pequeños, ó en aquellos donde no pue
da proveerse de citadores asalariados ó de otros medios. Pero en todo 
caso de alarma , servicio repentino ó extraordinario será de su cargo 
avisar á todos los individuos de tu escuadra.” Aprobado.

Art. 73. -Coma podrá haber dos ó mas milicianos en una misma 
casa , se procurara que el servicio que les corresponda lo hagan en distin
tos d,a, para t'.itar los perjuicios que pedían resultarle» uc aLwndoerr



iodos á la vez sus interesei ó negocios particul iris.” A p-obado.
Art. 74. n El servicio en esta milicia sois motivo para que Tes in

dividuos que sigan alguna carrera literaria dejen de concurrir a las uni
versidades ó establecimientos aprobados en las ¿pocas correspondien
tes.” Aprobado.

Art. 75. «► Tampoco será impedimento para que cualquiera indivi
duo se ausente del pueblo de su domicilio para sus negccios ó intereses 
particulares, debiendo en este caso brisar a su comandante para su co
nocimiento; y no siendo la ausencia mayor de un mes , se ¡e anotará 
el servicio que le corresponda durante aquella, é fin de que por atrasado 
lo preste al regreso.” Aprobado.
- Art. pé. » Por-punto general la milicia nacional no dará guardia 
de honor á los goles, ni i penoea alguna por distinguida ó graduada 
que aee.”Aprobado.

■ Art. 77. » No u admitirá el servicio por sustituto sino para el
desempeño de lo prevenido en los arts. 66 y 67; pero aquellos habrán 
de ser también miliciano», y tener la pieria licdficia delgefe de cuya 
orden proceda el aervicio/’Aprobado.
' .Art. 78. » En las plazas de armas la milicia local que por falta de la 
permanente, ó por aer necesario se emplea en las guardias ó puestbs¡ 
estará' á-lts-órdenes dal Gobierno ó gefé militar; pero estos ti o podrán 
por si disponer de la milicia tino por conducto de ios alcaldes.” Apro
bado.

Art. 79. » Loa cuerpos de la milicia'loca! se situarán en les for
maciones por orden numérico, ocupando el primer lugar losvoi únta
nos.” Aprobado.

Art. 80. » En la» formaciones á que concurra con les-etserpos del
egército permanente y de la milicia activa se colocará a'ternativamn- 
te con la de su arma respectiva, empezando por los mis1 antiguos del 
egército y milicia activa, é que seguirá el primero de la Iccal." Apro
bado.

1 Art. 81. «Siempre que para cualquier acto de servicio se reúna 
fuerza de la milicia local y de la activa ó del egército, tomará el man
do el mas graduado de cualquiera de ellas , y en igualdad de grado el 
de la permanente 6 activa , á menos que el de la local sea oficial reti
rado de aquel grado, y su despicho cuando lo obtuvo en el egétcittz 
fuese tnás antiguo que el de los otros.” Aprobado.

Art. 8a. «Se procuraiá reducir á lo absolutamente indispensable 
el servicio de esta milicia , que por su naturaleza debe estar exenta de 
demasiada fatiga que la distraiga de sus ocupaciones ordinarias.” Apro
bado.

Art. 83. •» Diariamente concurrirá uno de los ayudantes por turno
cntr - tod s á recibir del alcalde la orden para toda 1a milicia local."’ 
Aprobado.

Art. 84. El mismo ayndante tomará también la de la ptazt en las' 
de armas, cuando la milicia local haga algún servicio de guarnición, y 
la presentara al alcalde para distribuirla con la de este.” Aprobido.

Art. 83. •> Una y otra se distribuirá poe el mismo ayudante a los
cuerpos de la milicia en el sitio que tenga señalado el ayuntamiento, 
concurriendo á recibirlas un ayudante de cada uno por lumj entre 
ellos, y las llevarán á sus respectivos ge fes para distribuirías en sus 
cuerpos." Aprobado.

Art. Hó. •> Del mismo modo se recibirán y repartirán el santo y 
seña que se den en las plazas de armas por el gobernador de ciias. Pero 
en los pueblos donde no haya mas tropa de servicio que la minea lo
cal recibirá esta el santo y la orden de solo el alcalde. Aprobado.

título v.

Uniforme, insigniat, Juramento de ellas y de los individuos.
Art. 87. ’• tu uniforme de la indicia sera sencillo, y de .a forma

mas ana loga á los usos de cada provincia. La infantería usará del color 
azul con cuello y vuelta carmesí y boton blanco; y la caballer a verde 
oscuro con vuelta y cuello amarillo y betón dorado, la artillera igual 
á la infantería, con boton dorado y bomba en el cut.lio. de usara de 
sombrero ó morrión, casaca ó chaqueta , pantalón ó calzón con bol i-, 
según sea mas conforme al uto del país. Las diputaciones provinciales 
serán las que determinarán las demas circunstancias del umfuun , ci- 
ñéndose a la mayor economía. Continuarán en cada provincia ios que 
ya están en uso, con solapas ó sin ellas.” Aprobado.

Art. 88. •> No se permitirán bordados ni adornos que no ésten au
torizados , sean de la clase que lucren.” Aprobado.

f l $r. presidente suspendió esta discusión para continuar la del 
plan de contribuciones.

Ait. 11.» Esto se entenderá siempre que el importe de la contribu
ción no pagada existiese en primeros contribuyentes, pues si resultase 
que se c bró de ellos, y ae le dió otro destino , cua.quiera que sea, se 
tratará ademas á los individuos de ayuntamiento como maivetsadotes 
de los fondos de la Nación.” Aprobado.

Art. iz. » Los ayuntamiento* tendrán contra los contribuyentes la 
misma acción de apremio que los intendentes tengan contra aquellos.” 
Aprobado.

Art. 13. «El Gobierno señalará los plazos en que hayan de pagar 
los ayuntamientos , y dictará las demas reglas oportunas para la pun
tual observancia de lo contenido en los anteriores artículos.” Apr< baco.

Se procedió á discutir en tu totalidad el pian de la contribución de 
patentes , perteneciente á la dase da las directas.

El Sr. Olí ver di|o que todas las ciases de industria debían entraren 
la contribución de patentes, por cuyo medio, in hacer a mas gravosa 
á cada contribuyente, rrndiria mayorra producto, y no se cuir r a rr-.s- 
4,0 de que el valer de tas cc ciiibuc.cnrt no altar «ase * satisfacer los

gastos del Estado; por cuy* razón opinaba que las dos clases en que .a 
com s on divide !a población para cargar los ramos de industria suje
tos á esta contribución la hacían mas dific.l y desigual que en e! año 
anterior, en el que sin embargo de haberse dividido en 10 ciases las 
poblaciones , todavía se habían cometido grandes desigualdades por no 
ser suficiente aquella.

Kl Sr. Canga manifestó que en esta discusión debía examinarse so
lamente si eran ó no adrais bles las modificaciones que la com s on ha
bía hecho ai decreto que sobre esta clase de contribuciones hab an , r.- 
pedido las Cortes anter ores, pues que ha de haber derechos de patentes, 
consumos &c., era indisputable.

El Sr. Oliver replico que estaba conforme con esta contr bucíe-n; 
pero que no lo estaba con el modo que la comisión propona para exi
girla, debiendo en su opinión hacerse esto fijando una c-mt dad d« t .r- 
niinada, haciendo luego los pueblos el repartimiento según lo que a caca 
uAo le correspondiese.

El Sr. burra manifestó que la comisión, deseosa de que esta clase de 
contribución se repartiese con la igualdad que exige la ley funcamena', 
bábiá creído el medio reas oportuno formar un plan , dinci ndo tn el 
las diferentes clases de industria, según su nay- r ó menor producto. 
Añadió que en la discusión debía examinaise si las cas ficacie n s de 
f#cultad<s eran ó no arregladas , pues en rilas había funnario la crrr.i- 
tion el derecho que debía exigirse por 'a patente; y d.spu.s d- Kbcr 
aplicádo el pían , cohc.uyó diciendo que en concepto de la cernís ca 
era este el mas arreglado

El Sr. R.U1Z der Rio hizo presente que según el censo d--l año de e,v 
producían de contribución las clases industriales de comerciarles, fa
cultativos, artes y oficios y curiales , la cantidad de 44 m 1 ene» , y r. ; 
estático comprendidos en estas clases los arr.er >s, tabernas &c., ent.n- 
dia que el producto de patentes podría ser de 60 millones de rs.

' El Sr. Canga dijo que la comisión había forra do el calculo exi
giendo á cada ramo industrial la parte que proporcionalmcnte le cr 
responda, según la utilidad que su industria le produzca- Arad ó que 
la coiii sion no se lisonjeaba de haber hecho este repartimiento de un 
modo que á todos completamente satisfaga , y aun creía qu- tendrá bas
tantes imperfecciones; pero que de estas tenían ia culpa los pueblos p t 
no hab r dado las noticias estadísticas que en d f-r.ntes rcasion.s se 
Ies había pe ido; sienrfaesto mucho mas extraño en un Gobierno que 
procede de buena fe; por lo cual la com,sion se había escanda'-z»-.o al 
ver que de una provincia cuya riqueza se puede caicular . n des mi
llones, sus autoridades han informado que aoio li-gan á 40 m'lcr s.

be d c aro este punto suficientemente discutido, y haber .u-ar á 
votar en la totalidad el dictamen en cuestión, por lo cual •: precedió 
á discutir cada una de sus partas.

Contribución de patentes.
Base i.1 Las profesurp .» que sea el lugar que quiera el que ocur-n 

en a pob’ac 0:1, su, beneficios ion adquiridos en todo el remo, y 
por lo ni sm > la pob ac on respectiva no influye dirrctimente :n s..s re
laciones, como son ios com.re antes por mayor , ios labrar.: , c. v 5 
artefactos se cxp.drn V c nsum n m toda .a península , y f.i-.ra c~ e: 1, 
los can uag-. ros, tragineros y nrviero» «Scc. , s cor»;Ccran como irrj-.e a 
gen-ral ,y fijas las cumas respectivas, caslficacas en las Ciases q_,i »s 
expr san en la tur fa aejurta. Aprobado.

Base i.* la> profesiones en las que influye d rectamente !a pc.b'a- 
cion s rán particulares v subdivididas en el máximum ds ¡v£ y mu s 
de ao3 alma.. Aprobado.

Para concluir este informe falta únicamente desenvolver la parte que 
es re'at.va á ia aplicación de las clases, y cuyo producto se regula sn 
23 mi iones.

1 ° •> 1 as c'ases que son generales á toda la Nación pagarán segua
el derecho fijo de la tarifa.” A probado.

a.J •• 1 a. c'.asrs cuyo precio es oiverso y respectivo según la p bia- 
c'on tb.etvarin las reglas siguientes.” La comisión lo ret.ro para 
presentar o con mas claridad.

Tirita general solre tmrleaAos.
Los empleados do ayuntamientos y drputac ones provinciales y de

más establee-noel tes pub icos, que cobrando sus haberes de ctrcs ián- 
dos que los del tesoro público 1.0 están sujrtos al descuento de sue ros 
d ere lado por las Cortes, pagarán el derecho de patente por ia unía
siguiente:

Los sueldos ó utilidades de los admin stradore» de toda co»porac!oa 
ó ir.d ividuo particular pagar, n con arreglo a esta misma tanta. ,kmi- 
dos de a* O rs. arnbr : i3. Idem de 14O y uno mas á 18S rs.; S. o. 
Idem de y uno mas a 24$ rs.: 700. lde»v. de i69 T uno n as i
loO rs.: 6uo. Idt m de 1 id y uno mas a 16D rs : 400. H.-m de te' y 
uno mas ■ i.O; .00. ldc:n de 4O y uno mas a SO: 100. Idem de 4^ 
rs abato ro pagaran rada.

H Sr. Lodaies hallo desproporcionada esta tarifa, pues 'o m;smo 
tenia qu- pagarse por un sueldo de 6u¿J reales que por otro de 3 O por 
lo cu a opino que esta tarifa deba volver a ¡a c. misión para que La loc- 
mass de nu ro, guardando las debidas proporcione».

Los bres. Oliver y Melendez hicieron varias r dexiones sobre este 
pírra'o ; y aunque el Sr. Ferrer ¿D Jcaqu n) manifestó las razccrs ,n 
qu: se haba fundado la comisión para presentar la tarifa, no se apro
bó esta , y se acordó que Tolriese a la comisión.

Tar ta general: Clase de patentes de industria, que sus especies sos 
gen tales en toda ta Nación.

I'nmera clase. De industria general par* ted» la Nación, mbd.v j,- 
da 1 n 'as ispee;; s y c’as.'s d: ccctrbuc.cr.es sicc” 1’. :.p4:t r. ir:-.

Prniira Cspcci*. Comprende udo ccmetc iL;:;á;.:: ;a q. í



cambia A rende, importa ó a porta por mayor de m enentt 6 por 
cuenta de otro» Erutos A géneros nacionales ultramarinos ó cxtran- 
geros.

a.* Los cambiantes A banqueros.
j* Los capitalistas, sean'ó no comerciantes, que por sí A por me

dio de otras personas emplean sus capitales en objeto de comercio por 
mayor , ó en cualquiera industria, aumentos , empresas, provisiones, 
cambios, seguros, préstamos A d-'scuentos; cuyas especies se repartirán 
en las cinco clases de contribuyentes que si¿u-n.

Primera clase de repartimiento 49 rs. Segunda id. 3200.Tercera id. 
*400. Cuarta id. itfoo. Quinta id. 800.

En pob'aciones cuyo número de cada especie pase de ro contribu
yentes se hará el reparto por especies ; pero si no llegasen i 10 se re
unirán todas las especies que comprende esta clise, observándose lo 
mismo en las demas clases generales y de población.

Después de una ligera discusión quedó aprobada la primera clare.
Segunda clase de industria general para toda la Nación.

Primera especie.
Los corredores A aquellos que intervienen en cambios 6 venia* de 

mercaderías por no haber ordenanzas arreglad*» que se lo prohíban, 
cuya especie se repertirá en las cinco ciases de contribuyentes que si
guen :

Primen clase de repartimiento irgo. Segunda id. t9.Tercera id. 
de repartimiento 730. óiirta :d. id. 500. Quinta id. id. 250. Aprobado.

Tercera clase de industria general para toda la Nación: subüvidide 
en lea especie* y clases de repartimiento que siguen:

Primera especie.
Primen clase de repartimiento.
Toda fábr'ca de jabón duro por cada caldera que pese de 600 arro

bas. 1100. Segunda ciase id. de mas de 400 arrobas, i9. Tercera id. 
id.de más de 100, 800. Cuarta id. id. de mas de too, 400.Quinta id. 
id. de menos de too, 100. Aprobado.

En los pa ses que se fabrique con turbios A heces en su mayor per- 
te se regu'arán cada des calderas como si fuese una de Us anteriores; 
pero si solo hubiese una, tres ó cinco, se contar a por una , dos ó tres, 
guardando la proporción de las clases indicadas en la primera especie.

Segunda especie.
Primen c'ate de repartimiento. Fábrica, de jabón blando, por cada 

caldera de mu de 20o arrobas i9 rs. Segunda de mas de 150 arrobas, 
800. Tercera de mas de roo arrobas, 6co. Cuarta de mas de 6o arro
bas, 400. Quinta de menos de 60 arrobas, 300. Quedó aprobado.

Tercera especie.
Fábricas de aguardiente, por cada una 100 n. Por i9 arrobas dn 

vino que se conceptu: destilar de aumento, y por su equivalente en 
•rujo, too. Aprobado.

Cuarta especie.
Mol'no de aceite, por cada v ga ó prensa 100 rs.
Quedó aprobada con una modificación drl Sr. Paterna para que no 

ae comprendan en ella los molinos particulares, como son los de tos 
cortijos.

Quinta especie.
Pr:m ra c'asede reparto. Mxlnos harineros que muelen consecuti

vamente, por cada piedra 100 rs. IJem con agua de represa que no 
muelen con» cut vam-’nte loo. Idem molinos de viento too. Idem 
tahonas, por cada pi dra roo.

E! sr Ruis d i Rio »J opuso í que se aprobase esta quinta especie 
en atrncion á que hab.a molinos que apenas producían tjúio fanega* 
de trigo.

El Sr. Arguelles: Los Sres. que impugnan el dictamen de la comi
sión, bajo el supuesto de que la contribución de patentes te exige con 
proporción i las ganancias, túnen razón en sus argumentos; pero se de
be tener presente que la naturaleza de las panales en lodos los paites 
libr s donde se conocen, nada tiene que ver con las ganancias de los 
productos: el a"o pagado cuando se trató de este mismo asunto se fijó 
esta contr buc.on, no con arreglo á las ganancias, sino respecto del 
m ñor producto que puede tener el que egerza una clase de industria; 
en razón de las ganancias se pagan por otros caminos, y de otra suerte: 
de «tro modo no seria ficil exigir esta contribución , y ademas babria 
que entrar en averiguaciones, que son muy odiosas é incompatibles con 
ls lib rtad. La comisión ha conocido las dificultades que se oponián i 
la exscc'on de estas contribuciones; y dice que ha tenido que capitular 
con las preocupaciones; pero perdóneme la comisión que diga que no 
se puede capitular con las preocupaciones en esta clase de materias. 
Cuando las contr.buciones se examinan en los cuerpos legislativos, 
cuando su aplicación no es para gastos no necesarios, ó para prodiga
lidades , los pueblos no pueden oponerse i pagarlas. Asi que de otro 
modo ro puede establecerse como es debido el sistema de Hacienda, y 
volverá á adolecer de los mismos vicios que hasta ahora ha tenido.

El Sr. Airearse opuso i que se ap.obase el dxtamen de la comí- 
*ion , apoyándose en las mismas reflexiones que había manifestado el 
Sr. Ru t ai Río.

El Sr. Canga: Voy á contestar á las observaciones que ha hecho 
d Sr. Arvíielles. Fs preciso que no olvide S. S. que en materias de 
bacirnda es absolutamente necesario contar con la opinión , y contar 
con la parte moral; y d.agraciado el Gobierno que no siga este méto
do. La com sion de Haca nda ha capitulado con la Opinión en esta pai
te, pites sabe que la contribución de patentes no ha sillo bien recibida en 
España , porque no fue impuesta el año pasado , sino en tempo de la 
>nv.s on francesa; con 'it.' motivo diré que ai el afio pasado cuando se 
establecieron asta» coattibatc iones sa hubias* consultada la opinión pú

blica, ul vez tal ves so «ceder!» lo que vemae qae pata en algunas 
provincia*. Cuando estemos en el caso ala que los capa fióles lean y ae 
instruyan , entonces vendrán muy bien las reflexiones del Sr. Arguelles.

Después de hab:r hecho varias observaciones el Sr. Lodarca costra 
el dictamen de la comisión, se desaprobó la 5.* especie, y se mandó 
volver á la misma.

Sexta especie.
Primera clase de reparto. *> Hornos públicos de tabooeros A panade

ro» , por cada uno 100 rs. Segunda ídem. Los mismos en poblamos* 
que no lleguen á >9 almas 40-” Aprobado.

Séptima especie.
Primera clase ale reparto. » Fábricas de molinos de papel, per cada 

tina de cilindros ó mazos 300. Segunda ídem. Batanes, por cada dos ma
zos too. Tercera idem. Lavaderos de lana 300. Y ademas por cada mil 
arrobas que se conceptúe lavarse en sucio, *00. Cuarta idsm. Molinos da 
chocolate, por cada piedra 200.

Quedó aprobada la séptimp especie.
Cuarta clase de industria general. Primera repetir.

Primera clase de impuesto. » Fabricantes de manufactura* de lana, 
por. cada telar too. Segunda ídem. Si fuesen tclatde menos de vara de 
ancho solo pagarán 30. Tercera ídem. Cada telar de seda 80, Cuarta 
idenu Cada tpiar de algodón » lino A ci fiemo 40, .

Después de una ligera discusión fue aprobada. ...
Segunda esrecie. ----

» Fabricantes de sombraros de peletería , loan * cristal , vidrio , Ge
mías , m:l «les , minerías, cuti dos , preparaciones de comestibles A di 
bebidas, por cada persona que emplee en.su* artefactos 40 " Aprobado.

» Si fueren mu ge res ó varones de menos de té afios, pagarán le 
mitad. Aprobado después de una ligerg discusión- .

Quinta cíate de industria general* Primffps especie.
Primera clase de reparto. Coches, calesas ó tartanas, por cada mir

lo, muía A caballo 40 rs. Segunda id- Los demas csrruag s , por cada 
mulo , muía A caballo 30. Tercera id. Lo* tragineros ó arrieros , par 
cada mulo, muía ó caballo de.carga ó pata alquiler 10. Cuarta id. Por 
cada burro 14. Quinta ¡d. Por cada carreta de bueyes, el par ao. Sexta 
id. Cabañas de muías , por cada una 3.

El Sr. Romero dijo que en atención al estado de decadencia en que 
te hallaba la arriería de la Ntc.oo parcela excesivo el asignar *4 rs. por 
cada burro, al paso que solo se exigía 40 por caria caballería de coche.

El Sr. Saavedra dijo que la importancia de la cria de caballo* exi- 
ia que se aliviase de toda contribución á los caballos padres, asi coma 
las caballerías empleadas en 1» labranza.

El Sr. Tejeiro contestó que las caballerías destinadas á la labranza 
estaban ya relevadas del pago de contribución , y que en el artículo se 
trataba solo de las caballerías destinadas al tragino.

El Sr. Moreno dijo que no guardaba proporción el haber asignada 
por cada burro 14 rs., y tolo 3 por cada mu!a de cabaña.

El Sr. Surra contestó que las cabañas de muías no estaban en con
tinuo servicio como los burros, sino que solo hacían viage* durante el 
tiempo de los pastos.

be declaró el punto suficientemente discutido, y te aprobaron las 
bases de reparto propuestas, poniendo 4 rs. por cada hurto en lugar de 
catorce.

Segunda especie.
» Navieros: por toda clase de embarcaciones contribuirán por cada 

tonelada 3 rs.”
Exceptúame los buques que no tengan cubierta.
El Sr. Zulueta manifestó que la necesidad de fomentar nuestra ma

rina exigía que á lo menos se moderase algún unto el derecho que s* 
establecía.

El Sr. Arguelles observó que los barcos percadores debían esta» 
exentos de la contribución , como asimismo los pequeños de cabouge 
aunque tuviesen cubierta.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) en nombre de la comisión contestó que 
podia ponerse en vez de la cláusula de que no tuz.eseu eulierta la de 
que no pasen de jo tonelada/, dejándote libree los barcos de loe 
pescadores.

Declarado el punto suficientemente discutido se aprobó en los tér
minos siguient:». » Navieros: por toda clase de embarcaciones de 30 
toneladas arriba que esten en actual servicio , contribuirán por cada to
nelada 3 rs.: exceptúanse los buques que aunque sean de 30 tonelada# 
no tengan cubieru, y los destinados a la pesca con cubierta ó sin ella.”

Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones sobre los artículo* 
aprobados, y se suspendió csu discusión.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión prime
ra de Hacienda para que se conceptúe 4 una casa de comercio de I úr
deos como comprendida entre los acreedores á la juoia de reemplazos.

Las Cortes oyeron con particular satisfacción una exposición de 
lo* oficiales é individuos del 4." departamento de artillería nacional, en 
que manifestaban lo sensible que le* había sido las ocurrencias de Va
lencia del dia 30 del pasado Mayo; como asimismo sus patrióticos sen
timientos.

Se aprobaron varias minuta* de decreto corregidas por la comisión 
de Corrección de estilo.

Las Cortes oieron con satisfacción un oficio del Sr. secretarlo de 
Ultramar, en que participaba que SS. MM. y A A. continuaban sin no
vedad , y mas aliviada i# Sexma, fita. Infanta Doña María Francisca de 
Asis, quien hab * salido á misa.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría al dictamen de 
la comisión de Legitlacaoa sebr# la diputación permanente, y ss cog-



tinnarian lo* llanto* pendiente* di milicia nacional local y contribu* 
cionca. Igualmente anunció qua ota noche habría seaion extraordi
naria para continuar el arreglo del Crédito público y las medida* so
bre el estado de la Nación; con lo que m levantó la sesión é la* 4.

Lo* periódico* do Catalufia, que alcanzan huta el ia inclusive, 
contienen dUamatcs noticias, de lu que hemos publicado ya lu prin
cipales.

Poco é poco van conociendo lo* pueblo* que el objeto de lo* fac
ciosos es impolítico, inmoral , atroz y muy perjudicial i lo* verda
deros intereses de los habitante», qniene» al cabo llegarán á desenga
ñarse, y se.mejorará cada vez mas ol espirita público. Concurres á tan 
deseado fin , tanto la conducta de lo* mismos sublevado* , como la anee- 
gia de las principales autoridades en exterminarlos, el zelo de loa ayun
tamientos en tomar las mas rigurosas j útiles providencia*, lu confede
raciones que van formándose entre ios pueblos, el suneen que se pone 
en ilustrar á loa habitantes acerca de sus verdadero* istarnse*, lu dis
posiciones que se toman pnra aliviar la miseria, que es la qae 4 veces 
precipita ¿ los hombres 4 cometer lo* crímenes mu horrendos, j el 
patriotismo con que gefes, oficialidad jr soldados, miliciano* y emplea
dos concurren al exterminio de los que, hollando lu leyes, han osa
do alterar la tranquilidad pública en una provincia que parecía , y debe 
ser el baluarte principal de la libertad aspa finia, y que tantaa y tan re
petidas pruebas tiene dadas de merecer semejante título.

Las confederaciones de diferentes pueblos pnra sostenerse mutua
mente contra los enemigos de la Constitución aumentan su número ca
da dia. fin el partido de Manresa se ha formado una muy respetable. 
Mas cerca de Barcelona , en la comarca llamada del Llobcegar desda 
Mariorell huta la desembocadura de aquel rio, se está tratando de otra. 
■> Desde que los pueblo* han ruto (dice al Otario de Barcelona ) que 
la fe de utos bandidos es tu ansia de rober y asesinar , han salido da 
su apatía, y en breve cada población será una Capeliadcs , en tanto qua 
los infames enemigos de la patria no tendrán otro asilo que lo* bosques, 
ni^otro paradero que el cadalso.'*

No d ja de producir bueno* efectos el indulto qua se ha publicado 
en favor de los seducidos; y si a todos estos pudiera leérseles conve
nientemente , «s muy probable que se quedaran aislados los osados ca
becillas que los conducen á su perdición. B1 día y se presantaion ai co
mandante Pingarron 18 facciosos de las gavillas d; M)i:n Antón y 
Plandolit cen siete armas de fuego, acogiéndose al indu!t i._Váaniieu, 
Roda y S. Hipólito recibieron a batazos 4 los facciosos, y al entrar en 
Tsvrrt una gavilla de ellos hirieron 4 uno, que dicen ser el mismo 
Piandolit.

El brigadier Manso comunica que el coronel Colubi, después de 
haber dispers'do la gavilla de Navarro Cruz entre Vatmafía y Orut- 
viíla, se dirigió rápidamente contra una porción de dispersos reunidos 
de nuevo en la ermita de San Cornelio, y los desbarató, quedando 
aquel país libre de aquellos rebeldes, quienes en muy corto número 
pesaron el dia y por Rielts con el objeto de volver 4 unirse 4 la cua
drilla de Motan Antón; pero muy amedrentados por haberlos aban
donado el cabecilla Navarro, y temiendo caer en poder de las tropa* 
que iban en su aleares.

Los ficciosos de Josef deis Estsnys y la gavilla ds Mosen Antón, 
que últimamente se hallaban entre Caserras y Martes y en Perafita, te
nían formado el plan de dirigirse al llano da Bagas, sorprender la vi
lla ds Sallcnt y San Pcdor, y seguir después 4 Cardona. En la noche 
del 9 tenien los de Caserras sus avanzadas en ColcaasalaJa, 4 hora y 
media de Sallentt pero el ayuntamiento tenia dadas las órdenes cor
respondientes para resistir las tentativas de aquellos rebeldes, J el es
píritu público del vecindario estaba en muy buen sentido.

En varias partes procuran los facciosas apoderarte de los correos; 
pero su objeto principal en este punto es el saqueo y el robo. Una cua
drilla, denominada de María Santísima, ha manifestado últimamen
te el espíritu que la anima, no haciendo caso de la correspondencia , y 
apoderándose del dinero y demas que llevaba el correo. Otra gavilla, 
gritando siempre viva la religión y el Rey, hacia mil pedazos el busto 
de nuestro Monarca. ¡Tal es la conducta de unos hombres que sustra
yéndose de toda ley, y titulándose defensores de la fe, hacen consistir 
esta en el pillage, en los asesinatos y en todo género de desórdenes!

El barón de Andilla, comandante general de la provincia de Cas
tellón , ha publicado un aviso , que se reduce á lo siguiente: » El dia 9 
4 las dos de la tarde tuvo aviso muy seguro el comandante del escua
drón del regimiento del Rey , primero de coracero*, situado en S. Ma
to, de que la partida del faccioso Rambla, compuesta de unos too hom
bres, se hallaba en el pueblo deTirig, distante do* horas de aq.iella vi
lla: salió al momento con 50 hombres , y 4 eso de las cinco descubrió 
4 los facciosos en un monte muy elevado y escabroso , llamado el cer
ro de Sla. Bárbara: lo*atacó con intrepidez, y babéndose po sto ea 
vergonzosa fuga por aquello* inaccesibles montes, lo* persiguió la tro
pa hasta las 9 de la noche, siendo el resudado de esta gloriosa sorpresa 
haber dispersado enteramente i los facciosos, habiéndoles muerto 15 
hombres, entre ellos un fraile, herido ocho, y cogido oace prisione- 
tot, qire serán juzgados con arreglo 4 la ley marcial, seis caballos con 
monturas (uno de ellos el que montaba si faccioso Ramb a), seis fusi
les, 34 escopetas, seis sib' s y todos los bagages con v,reres; púdico* 
do aseguras- que si no hub>era sido por la oscuridad de is noche , hu
bieran'quedado lodos prisioneros, sin qus de nuestra parte hubiese la 
menor pérdida.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobaraacioa de Uluamat dice

con fecha de ayer desde el Real sitio de Ataajuez lo que signe:
** S3>. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud; 

y la Scrma. Sra. Infanu Dofia María Francisca se ha encontrado tan 
notablemente aliviada que ha salido hoy 4 mita.**

Circular del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputado* secretarios de las Corte* me dicen en «o de **4- 

yo último lo siguiente: *
- Habiendo examinado las Cortes las duda* propuestas por la ju-ra 

nacional del Crédito público en su apéndice letra A. de la memoria so
bre liquidación y reconocimiento de la deuda , se han aervufo resolver: 
z.° Que lo* capsules aplicados 4 ia congrua de los párrocos y eclesiás
ticos no deben caducar hasta que se haga el arreglo del clero, ó hasta 
que mueran los actuales poseedores, lo* cuales gozarán las rentas duran
te su vida. z.° que las acciones del banco nacional de S. Carlos pro
pia» de los propio* y pósitos , y adema* loe créditos y acciones perte
necientes 4 las comunidades de Indias, deben incorporarse al Estado, ex
ceptuándose sin embargo aquellas accionas que -»«yn —tf de pro
pio* ó arbitrios, no proceden real oséate de unos ni de otros, sino de 
contribuciones ó reparto* que se hayan impuesto los pueblos para suplir 
la falta da aquellos; y canceladas dicha* accionas y créditos se dismi
nuirá su importe del de la deuda qua el estado reconoce 4 aquel estable
cimiento. y* Que estando terminantemente la díspos^iou del art. *.• 
del decreto de 19 de Junio del afio último, relativo 4 la amortización 
de la deuda, no hay motivo pan dudar ai loa capitales de juras y demas 
cobre qua habla la junta en su tsrccra duda deben incorporarse 4 la Na
ción, y en su consecuencia debe proceder la tbiama 4 la cgecucion de lo 
dispuesto en el art. g.* de dicho decreto en loe caso* 4 que se refiere la 
consulta de la junu nacional del Crédito público. 4.* Se aprueba la 
suspensión acordada por la junta de la liquidación de loa juros 4 que so 
refiere la misma en au cuarta duda, hasta que las Corte* acuerden pro
videncias sobre el expediente relativo 4 la liquidación de juros rad ca- 
dos en la contaduría general de distribución. g.° Que el rédito primiti
vo de juros de que había la junta en sn duda sexta as el que se ad .-u— 
daba al tiempo de la expedición del decreto de 9 de Noviembre da 
de i8ao, y 00 el de su originario establecimiento. 6.a Que se den do
cumentos de la deuda sin ínteres por los rédito* vencido* hasta 9 da 
Noviembre de 1S10 respectivos 4 capitales de fundaciones que caducan , 
sobre qus consulta el Crédito público en su duda séptima. 7.0 Que ha- 
b enlose exceptuado de ia amortización por al art. 17 del decreto de 9 
de Noviembre da dicho afio loe capitales pertenecientes 4 ostabl-ci
mientos de hospitalidad doméstica, y siendo de esta clase los de qua 
habla Ja duda novena, no delpea caducar, y proceda el reconoci
miento del cspiul y réditos. I4 No debía amortizarse las memorias 
afectas 4 capítulos y corporaciones existente* que no gozan diezmo, da 
que habla La junu nacional del Crédito público en su décima dude, 
ai acrediun que los réditos da los espítales hacen parte de la con
grua de lo* capel lases, hasU el arreglo del clero, ó hasu que las 
Cortes acuerden otra providencia; y asimismo que se suspenda hasta ia 
misma época la amortización de lo* capitales cuyos rédito* se destinan i 
la celebración de misas en ermitas sitas en despoblado, y 4 las misas da 
hora. 9.3 Que ee reputen capellanes cumplidores , de que trau la duda 
duodécima del Crédito público , los que por ignorarse la existenc a da 
les propietarios hayan sido nombrados por el ordinario, y no por loa 
patronos, que no tienen derecho á hacer nombramientos interinos. 10 
y último. Que no se admitan 4 capiulizar 4 los poseedores de funda- 
daciones ó capellanía* de Magra cuyas rentas á su fallecimiento pasan 
4 sus familias; sobre lo que pedia aclaración en su decimal creía du
da la junu nacional del Crédito público. Y lo comunicantes á 
V. E. ds orden de las Cortes pera su inteligencia , y que dé las corres
pondientes á loe efectos expresados.**

De Real orden lo traslado á V. para su intfl igauris y efectos cor
respondientes. Madrid ia de Junio de itn.

Hallándose vacantes la tenencia da Rey de la plaza de Puerto- 
Rico y la comandancia del castillo del Morro en la de Cuba, señala
da la primera para la dase de brigadier, coa 3® pesos fuertes anuales 
de dotación, y la segunda para la de espitan con p5o , te he servido el 
Rey resolver se publique en la gaceta, para que lo* que quieran solici
tar dichos destinos, teniendo la graduación com poten te, dirijan sus 
instancias por lo* respectivo* gefes dentro del término precito da 60 
días, contados desde esta fecha. Palacio 16 de Junio de 1811.

Resumen de los producto* del ramo de pesas de Cámara en el mea 
de Mayo de 181 s, conforme á los estados remitida* de las provincias.

Valores ig-.óji rs. y *4 mts.
Provincias que no han remitido astados: Canarias, Ibiza, Mallor

ca, Menorca.
Juicio de jurado.

En la ciudad de Granada, reunidos lo» jueces de hecho , declararan 
haber lugar á formación de ciusa por les do* terceras partes de votos 
contra el autor del artículo comunicado, cuyo título « Frutas ktlst~ 
das, inserto en el Plus oh número 10.

Sw. que declararon haber lugar: D. Francisco de Paule de Gar
man , el conde de la Purb'a , D. Josef L-nares , D. Manuel Mariano 
Doral, D. Josef Fernandez Guerra y D- Jotef Fustes.

Sres. que d-clararon no haber lugar: D. Manuel Pareja, D. Josef 
dcSandorat y D Josef Lop¡z de Artibe.

Habiéndose dado sentencia por el Sr D. Rtmon da Areos, mr‘«* 
trsdo honorario de I* audiencia territorial de Coti a Is Nu.va, t ¡o. s 
de primera instancia en «su corte, *a la causa que se tigu>« en v. '.ud



4c Rn! orden y compon rcurvcJi cometida al ex alcalda da casa y 
icone D. Fraruivco Martínez de Galmsoga contra D. Lorenzo Cairo da 
Hozas y consortes, por conspiración contra el anterior Gobierno , T c® 
el dia contra D- Manuel aanturioRíco Villademotos por falsa delación; 
y no habiendo sido habidos pata notificársela D. Josef Antonio Vifiat» 
ele 54 años de edad, capitán de inválidos que fue en cata plaza, y Jote» 
fi Migo'l, natural de la Puebla Nueva, soltera., sirvienta que fue do 
Calvo de Rozas, se le* cita , llama y emplaza por medio de este perió
dico , i fin da qua comparezcan en el referido juzgado , y por la escribo» 
nía de D. Pedro Josef de Ibabe, á la mayor brevedad á oír la referida 
sentencia.

En la.canas seguida por k tala segunda criminal de esta audiencia 
^territorial, compuesta de loa Sres. Paz, Arg£ieiies,Santurio, Fagosga jr 
\Vach, contra D. Miguel Herreruelo, canónigo magistral de la santa 
iglesia de Zamora, como autor del impreso titulado Disertación teoldgi- 
a-jurídica en defensa dtl preteftoque obliga á todo eriitiano* f ágete 

diezmos y frrímicias á les iglesia de •Oto/, recayó la sentencia siguiente:
n Vista esta cauta por los se Sores magistrados de esta audiencia en 

Madrid i ia de Marzo de i8aa , dijeron : Que debían revocar y revo
can el auto definitivo dado en ella fi a* de Oetubre próximo P°r ^ 
juez letrado de esta corte D. Julián de ítojo , j administrando justicia 
condenaron al presbíteroD. Mignel Herreruelo, canónigo magistral da 
la santa iglesia de Zamora, en dos afio* de reclusión en el convento de 
carmelitas descalzo* de las Batuecas , y adema* en aoo ducados de mul
ta y en rodas las costas de la cama, oon la calidad de ser oido si se pre
sentare. Y mandaron que pasadoafioy dia «in verificar dicho presbítero 
magistral tu presentación, proceda el mencionado juez á hacer efectiva 
la multa y costas délos bienes que tuviere, y en su defecto en sus tem
poralidades , con remisión en tu caso de dicha multa al recaudador ge
neral de fas de esta audiencia, uniéndote a! rollo la correspondiente 
carta de pago ó su testimonio., y publicándose en la gaceta del Gobier
no esta providencia.”

Por Real resolución de Jg de Setiembre de ifloo se dignó S. M. 
mandar qut todas las plazas de mariscales mayores y segundos de lo* 
regimientos de caballería y del cuerpo de artillería nacional te den 
por oposición. Fn tu cumplimiento, hallándote vacante la plaza de 
mariscal mayor del re imitrKo de la Reina , a.c de ligeros, con la do
tación He fioe rs. mensuales, todo* los que aspiren i dicha plaza, y ha
yan sido alumnos de la escue'a especial de Veterinaria, y obtenido su 
título, comparecerán en esta corte ante el secretario de la junta escolás
tica D. Cirios Risueño, por tí ó por medio de apoderado, é firmar la 
oposición que hayan de hacer , par* lo cual te señalan go dias de tet-,
atino, que empezaron á correr desded día 5 del corriente me*.

*
Habiendo «ido S. M. con el mayor agredo loa progresos que bata 

Lecho los alumnos en la* escuelas que están bajo la protección de la so
ciedad económica de Sevilla , y satisfecho del zelo con que esta corpo
ración promueve la primera enseñanza y algunos otros ramos de ins
trucción pública, se ha servido mandar que se 1* den gracias en su Real 
nombre, y que se publique en la gaceta el resultado de lo* cximenca 
que aparece en h siguiente relación.

La sociedad económica de Sevilla en cumplimiento de su* estatutos, 
y deseosa de manifestar al público el fruto de sus tareas en lo* estable
cimientos que dirige, ha celebrado tu junta general pública y exáme
nes generales en los dias 18, 19, 10 y ai del mes da Diciembre del 
afio próx no patado.

Se abrió la sesión con un discurso sobre los bienes que proporciona 
la educación á los hombres, pronunciado por el director. En seguida el 
*ecr.-tar>o leyó un extracto de las actas de todo el afto, en el que ss 
nanif. staron los principales asuntos en que te ha empleado la sociedad. 
Se ad|udicaron á continuación los premios extraordinarios ofrecidos en 
Julio del mismo afio, eta esta forma: fue premiado el catecismo políti
co cuyo lema era: » No basta decir i los hombres sed ciudadanos; e* 
necesario enseñarles i serlo;" y abierta U cubierta bajo la qu: debia es
tar el nombre de su autor, se halló que este lo ocultaba, renunciando 
por consiguiente el título de socio facultativo en ciencias políticas ofre
cido por premio, y cediendo la onza, valor de la medalla que debía 
adjudicarse en favor de una de las escuela* de nifias que dirige la socie
dad, conocida por la de Santa Justa y Rufina: fue premiada otra me
mora sobre el modo de poblar la orilla izquierda del Guadalquivir, tu 
autor D. Gregorio González Azaola: se adjudicó el premio de gramá
tica extraordinario, ofrecido i la alumna mas instruida en este ramo de 
las cinco escuelas de nifias, á Dolía María de los Dolores-Talaban, alum- 
zia de la de Santa Justa y Rufina.* el de Constitución i Dolía Manuela 
Luna, alumna de la de 5. Isidoro: el de aritmética por mitad á Dolía 
María de la Paz Noricga, alumna de la de S. Femando, y i Dolía Ma
ría del Amparo Lozada, de la de S. Isidoro; y el ofrecido para el mas so
bresal :ente en conocimientos de Constitución de los alumnos de la es
cuela de S. Fernando te adjudicó por mitad á Francisco Salas y Anto
nio Oliver.

Se n.mlaó í continuscion un crecido número de alumnos de 1a* 
clas-s de matemáticas que dirige la sociedad, los que manifestaron su- 
fic '•nrem'nte su aprov-xhamier ro, como el zelo y trabajos de tus cate- 
drátxos en favor de la enseñanza.

Fn la r-funda tarde se abrió la sesión con un discurso pronunciado 
por el curador de la escuela mutua establecida por la sociedad, en el 
que probó las ventajas y utilidades de este método, haciendo una enu- 
m neón -xact's.ma y prolija de las escuelas de esta clase establecidas 
en ios part s del mundo conoc do. Se examinaron después ia alumnos 
de esta escuela de escritura, Constitución , aritmética y lectura da ver

so y prosa , y manifestaron conocimientos extensos y exactos en tato* 
ramos, adquiridos en un tiempo cortísimo. Se presentaron también dos 
alumnos de y sfios, los que habiendo entrado sin conocimiento alguno 
en la escuela, leyeron en prosa, y escribieron i la nota con la mayor 
exactitud., cuyos conocimientos lo* habian adquirido en d corto tiem
po de.un abo que ha se estableció la recuele. Loe primaros fueron pro- 
miados con la medalla chica de piolada la sociedad, y loe dos últimce 
con un egemplar de la colección de poesías de la misma. Faetón exa
minados i continuación tres alumnos de laxiasc de economía política 
que estableció la sociedad, y que gratuitamente airvo so socio facultativo 
D. Josef Diaz Yabarren*, ¡os que maní festaronconocimiento* muy exac
tos de este ramo del saber, y fueron promiado*con la obra dsl conde da 
Destutt de Traci y la medalla chica da plata. So concluyó Is sesión 
con el examen de dos alumnos de In clase de agricultura que está bajo 
la protección de la sociedad, los que fueron premiado* con varias obras 
de los mejores autores que han escrito de esta ciencia. La tercera tatde 
el curador de una de las escuelas de .niñas que debían examinarse leyó 
nn discurso , en que manifestó las ventajas y beneficio* que habían pro
porcionado á los pueblos las sociedades económicas, promoviendo las 
fuentes de la felicidad pública. En seguida te presentaron i ser exami
nadas leí alumnat de las tres amigas gratuitas -de la sociedad , las que 
manifestaron conocimientos extensos on aritmética, gramática castella
na , Constitución &c., y presentaron laborea de todas-clases hechas coa 
mucho gusto y delicadeza. Fueron premiadas las de tercer afio con la 
medalla grande de le sociedad: las de segundo con la chica, y las de 
primero con un egemplar de le colección de poesías de la misma.

Se presentaron tres alumna* de la escuela da Santa Justa y Rufina, 
las que en un afio habian estudiado los tamo* pertenecientes al segundo 
y tercer afio de ensefianza, y obtuvieron loe premios correspondientes 
a los dos. El curador de la de Santa Justa y Rufina presentó a ser exa
minada una alumna sordomuda fi quien estaba en sellando. A pesar d* 
ser muy corto el tiempo que llevaba de ensefianza, jr de haber sufrido 
en él repetidas y largas enfermedades, escribió en la pizarra cuento se le 
alijo, y leyó cuanto se escribió en ella, sefialendo ó indicando con sus 
acciones los objeto* ó cosas que representabin as palabrea. Fue premiada. 
Un_ discurso del curador de la escuela de oifioe deS. Fernando dió prin
cipio á la sesión del ai. Se examinaron la* alumnat de las escue’as de ni
fias pudientes, y Rieron premiadas como las de la tarde anterior. Se ex» 
tu naron en seguida los alumnos de la escuela de S. Fernando de aritmé
tica , escritura, lectura, Constitución y caligrafía y los conocimientos 
ds estos ramos que manifestaron aumentaron el sentimiento de la socie
dad , por ver perecer un establecimiento que tantos bienes l abia produ
cido. Fueron premiados con algunos libros y una corta cantidad de di
nero , mas i propósito para satisfacer tu necesidad, que otro pr> mío cual
quiera. Sevilla ig de Enero de i8ia.=Dr. JustoMuñoz, secretario.

canatos en el dia 11 de Junio de s8nz.
Lóndres............................................................. .........
París.......................................................................... . *7Í.

16 ub. j 11.
Cádiz............................. ......................T____ _____
Sevilla.......................................................... ............. Idem.

I*
Idea, 
fi gana.
Par.
1*.
fi p. á f*.
79 por too. 
79b-
7 8*.
gtfi dura*. 
P'fi*
9*fi á PJ- 
8ofi.

Valencia....................................................................
Alicante.....................................................................
Santander................................................. .................
Bilbao........................................................................
Coro fia........................................................................
Barcelona.....................................„............................
Vales comunes de Enero.............. ..........................
Idem de Mayo y Setiembre....... -............................
No consolidados.....-..................................................
Idem consolidados de aoo petos.............................

Certificaciones............................. .............. ..
Deuda con ínteres................................................

ANUNCIOS.
La Herniada, traducida en verso castellano por D. Josef Joaquín de 

Viruet y Espinóla: un tomo en 8.tf prolongado, de buena imprenta y 
papel, nueve edición. Se vende en las librerías de Sauz y Razóla , y ea 
las principales del reino.

Por el alio de 1815 se formó causa por opiaionc* políticas al co
ronel de húsarea de León D. Eladio Martínez de Aragón , é qui-n 
privó de su libertad D. Francisco de Eguia, ministro en aquella ¿poca 
del Despacho de la Guerra, por haberle Aragón manifestado que su hi
jo sirvió i los franceses juramentado, cuya causa fue sentenciada en 
Julio de 817, confin índole á Pefiiscola , en la que entendió como 
juez el limo. Sr. D. Francisco Marchámalo: el Aragón falleció en Va
lencia perseguido, é interesando i su viuda Dolía María Antonia Rodri
gue un test manió de dicha sentencia, suplica á la persona que tenga 
noticia del paradero de la referida causa lo manifieste fi D. Baltaisr 
Doncel, agente de negocios, calle da Relatores, núm. 15, cuarto 1“

El sitio de la Rochela , ó el triunfo de la conciencia en la desgra
cia.- nóvala escrita en francés por madama Geniis, y traducida al cas
tellano por M. A. M. Cádiz 1810: t tomos en 8. El objeto de estz 
novela es probar la superioridad y fortaleza que inspira una conciencia 
recta y apoyad* en la religión en todos los males de la vida , y ma
dama Glotis intenta y contigua probarlo. Se hallará en la librería da 
Orea; en Barcelona en la de Piferrer; en Cádiz en la de Pajárss; en la 
Havana en la de Arasow; en Sevilla en la de Caro, yen Valencia m 
la de Mompié.

EN LA IMPRENTA NAQONAL.


